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Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022                                     
 
Señor (a) 
MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA 
CALLE 55 SUR # 43 A - 49 APARTAMENTO 409  
Sabaneta, Antioquia 
 
Referencia:  Radicado No. 2022_3143967 del 09 de marzo de 2022 
Ciudadano:  MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 42747116 
Tipo de Trámite: 410 Quejas o Reclamos 
 
                                                                                                                                       Rad. 2022051219-001-000 
 
Respetado Señor (a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En 
atención a la petición presentada por usted, bajo el radicado indicado en la referencia, de manera 
atenta nos permitimos informarle que: 
 
Verificadas las bases de datos de Colpensiones, el Sistema de Información de Administradoras de 
Fondos de Pensiones – SIAFP y ASOFONDOS usted registra afiliado a la AFP - Colfondos desde el 
17/04/1998. 
  
Que con relación a la solicitud de traslado, se encuentra que obedece a un TRASLADO DE REGIMEN 
bajo los parámetros de quien se encuentra en edad para realizar dicho trámite, por tanto y dadas sus 
condiciones toda vez que se encuentra a menos de 10 años de la edad de pensión, el ejercicio se 
realizó bajo las formalidades del traslado de Régimen por Sentencia Unificada SU 062 de 2010, en 
cumplimiento a las instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera en la Circular 019 de 
1998, numeral 11. Traslado de régimen pensional en los términos de la Sentencia SU 062 de 2010 de 
la Corte Constitucional, que determina que cuando el afiliado al Régimen de Ahorro Individual desee 
que se le aplique lo establecido por la Corte Constitucional a través de la Sentencia SU 062 de 2010, 
expresará su voluntad mediante el diligenciamiento y entrega del formulario de traslado, 
acompañado de una comunicación en la que manifieste su intención de acogerse a la referida 
sentencia y de una fotocopia de su documento de identificación. 
 
Que anudado a lo anterior, no es procedente la activación de la afiliación por sentencia SU 062 por no 
contar con los 15 años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el Sistema de 
Seguridad Social en Pensiones 01 de abril de 1994, requeridos para efectuar el traslado por Sentencia 
Unificada SU 062 de 2010. 
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Es de recordar que en la normatividad vigente, la validación de los requisitos de cumplimiento para 
traslado de régimen por Sentencia Unificada SU-062 de 2010, es efectuada por la AFP a la que se 
encuentre afiliado el ciudadano, por lo tanto, la aprobación o rechazo del traslado lo determina dicha 
entidad y es esta quien debe comunicarle la decisión adoptada. 
 
Por ello, en virtud de Sentencia T- 211 de 2016 del Magistrado Ponente LUIS GUILLERMO GUERRERO 
PÉREZ, se dispone que el Traslado de Régimen solo pueden realizarse en cualquier tiempo, para los 
afiliados con 15 años o más de servicios cotizados a 1 de abril de 1994 quienes conservan del mismo 
modo los beneficios del régimen de transición, de la siguiente forma:  
 
En materia de traslado de régimen pensional, particularmente, respecto de los beneficiarios del 
régimen de transición, se han establecido las siguientes reglas de obligatorio cumplimiento para los 
jueces de tutela: 
 

i) Sólo los beneficiarios del régimen de transición que hubieren cotizado 15 años o más de 
servicios al sistema para el 1 de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia la Ley 
100 de 1993, pueden trasladarse del régimen de ahorro individual con solidaridad al 
régimen de prima media con prestación definida en cualquier momento, conservando los 
beneficios del régimen de transición, caso en el cual, “deberán trasladar a él la totalidad 
del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual no podrá ser inferior al 
monto total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el 
régimen de prima media”, No obstante lo anterior.  

 
ii) Los beneficiarios del régimen de transición por cumplir el requisito de edad, es decir, 

aquellos que para el momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones 
tuvieran 35 años en el caso de las mujeres y, 40 años en el caso de los hombres, podrán 
trasladarse de régimen pensional una vez cada 5 años, contados a partir de su selección 
inicial, sin embargo no podrán efectuar dicho traslado cuando le faltaren 10 años o 
menos para acceder a la pensión de vejez. “En todo caso, de ser viable dicho traslado o 
haberse efectuado el mismo al momento de proferirse la presente providencia, ello no da 
lugar, bajo ninguna circunstancia, a recuperar el régimen de transición”, Por fuera de lo 
anterior. 

 
iii) En relación con los demás afiliados al Sistema General de Pensiones, igualmente podrán 

trasladarse de régimen pensional por una sola vez cada 5 años pero no podrán hacerlo si 
le faltaren 10 años o menos para cumplir la edad exigida para acceder al derecho a la 
pensión, lo anterior, de conformidad con el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. 
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Anudado a lo anterior se reitera que de acuerdo a la normatividad vigente la validación de los 
requisitos de traslado de Régimen por Sentencia SU 062 se determinan de acuerdo a lo establecido 
por la Circular 019 de 1998 de la Superintendencia Financiera de Colombia es obligación de las AFP’s 
la verificación de los requisitos para el cumplimiento del Traslado por Sentencia SU 062 de 2010, 
Numeral 11, Subnumeral 11.3 y 11.4 los cuales señalan: 
 
(…) “11.3. Requisitos a verificar: 
Los requisitos que deberá verificar la sociedad administradora de fondos de pensiones que reciba el 
formulario de traslado son los señalados en la Sentencia SU 062 de 2010, es decir: 
 
11.3.1. Que el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, es 
decir el 1º de abril de 1994, o a la fecha en que haya entrado en vigencia el Sistema General de 
Pensiones en el respectivo nivel territorial, quince (15) años de servicios cotizados para la pensión de 
vejez, equivalentes a setecientas cincuenta (750) semanas.” (…) 
 
Por tanto quien determina la vialidad del retorno al Régimen de Prima Media de la Accionante es la 
AFP- PORVENIR, quien analiza si cumple con las 750 semana para al 01 de abril de 1994 y de esta 
manera si procede el traslado de régimen en cualquier tiempo, independientemente que 
adicionalmente goce del Régimen de Transición, sin embargo dicha validación no se surtió por cuanto 
no se radico el trámite correspondiente de Traslado por Sentencia Unificada.   
  
No obstante  y a fin de dar respuesta de fondo a su solicitud de acuerdo a los argumentos incoados en 
su petición en el sentido satisfacer su petición a completitud, se procede a verificar su historia laboral 
en la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de hacienda encontrando que registran un total de 
526.57 semanas hasta el 31 de marzo de 1994 de la siguiente forma: 
 

 
 
Por tanto, se evidencia que no cumple con  uno de los requisitos indispensables para el estudio del 
traslado de régimen Por sentencia Unificada SU062 cuando se está a menos de diez años de la edad 
de pensión.  
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De esta forma la conformación de su historia laboral está sujeta a la actualización de las entidades 
competentes para ello, una vez se tenga normalizada dicha historia se podrá iniciar el proceso de 
traslado hacia Colpensiones, pues hasta tanto no se vean reflejados en la Oficina de Bonos 
Pensionales- OBP los tiempos laborados por usted,  no se tendrían las 750 semanas requeridas para el 
Traslado de Régimen, considera que si cumple los requisitos; es decir al 01 de abril de 1994 tenía las 
750 semanas cotizadas deberá acercarse a su AFP actual y solicitarles que le actualicen la historia 
laboral ante la Oficina de Bonos Pensionales - OBP con el fin que se visualicen las semanas requeridas 
y proceda a radicar nuevamente la solicitud de traslado de régimen con la carta acogiéndose a la 
sentencia unificada SU 062 de 2010 y el formulario establecido para tal fin. 
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde 
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar 
nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC). 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
BLANCA NUBIA RAMÍREZ ALDANA 
Asesor Código 200 Grado 01  
Con Funciones Asignadas de Director de Afiliaciones (A) 
Elaboró: Andreiv Jashine Rocha Barreto – Auxiliar Operativo - Afiliaciones 
Revisó: Vanessa Gutierrez Nigro – Auxiliar Operativo - Afiliaciones 
 
 


